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Ello de conformidad con lo previsto en el art. 9 de la
Ley 6/03 de la Comunidad Autónoma de Andalucía por la
que se aprueba y regulan los símbolos, tratamientos y registro
de las Entidades Locales de Andalucía.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Agrón, 24 de junio de 2004.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE CABRA

EDICTO de 16 de septiembre de 2004, relativo
al Proyecto de Construcción que se cita. (PP.
3155/2004).

El Alcalde de esta ciudad.

Hace saber: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión cele-
brada el día 21 de julio pasado, adoptó, entre otros, el acuerdo
siguiente:

«9.º Proyecto de “Agrupación de Vertidos de Cabra (Cór-
doba)”. Previo informe favorable de la Comisión de Obras Públi-

cas y Urbanismo, el Ayuntamiento Pleno, acuerda por una-
nimidad:

1.º Aprobar inicialmente el Proyecto de Construcción de
la “Agrupación de Vertidos Urbanos en Cabra (Córdoba)”,
redactado por el Ingeniero Industrial don José Manuel Gálvez
Borrego, así como el Anejo de Expropiaciones e Indemniza-
ciones, que contiene la relación de bienes y derechos de nece-
saria ocupación y sus titulares, cuyo Proyecto ha sido remitido
por el Delegado Provincial de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes a este Ayuntamiento para su aprobación.

2.º Exponer al público el Proyecto de referencia y el Anejo
de expropiaciones e indemnizaciones por plazo de veinte días
en los Boletines Oficiales de la Comunidad Autónoma y de
la Provincia, en un diario de los de mayor circulación de la
provincia y en el tablón de edictos de la Casa Consistorial,
al objeto de oír reclamaciones con previa o simultánea noti-
ficación a los titulares de derechos afectados e interesados
legítimos.»

Asimismo quienes se hallen afectados o reúnan la con-
dición de interesados, podrán aportar por escrito los datos
oportunos para rectificar posibles errores en el indicado plazo
de veinte días.

RELACION DE BIENES Y DERECHOS DE NECESARIA OCUPACION
AFECCIONES TERRENOS PRIVADOS



BOJA núm. 213Sevilla, 2 de noviembre 2004 Página núm. 24.763



BOJA núm. 213Página núm. 24.764 Sevilla, 2 de noviembre 2004

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cabra, 16 de septiembre de 2004.- El Alcalde, Ramón Narváez Ceballos; Por mandato de S.S.ª, La Secretaria Actal., Ascensión
Molina Jurado.

AYUNTAMIENTO DE PRIEGO DE CORDOBA

ANUNCIO de rectificación de bases.

La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en
sesión de fecha 13 de octubre de 2004, ha acordado la rec-
tificación de las bases de la convocatoria de oposición libre
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia número 83,
de 9 de junio de 2004, en el sentido de corregir la omisión
de miembros del Tribunal Calificador del apartado 1 de la
base sexta, que queda como sigue:

«Sexta. Tribunal Calificador.
1. El Tribunal Calificador estará constituido por los siguien-

tes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Consejería de Gobernación.

- Un miembro de la Corporación perteneciente a los grupos
que componen el equipo de gobierno.

- Un miembro de la Corporación del grupo de la oposición
designado por el portavoz de dicho grupo.

- Un representante de la Junta de Personal de este Ayun-
tamiento designado por la misma.

- El Subinspector Jefe de la Policía Local de este Ayun-
tamiento y como suplente el otro Subinspector de dicho Cuerpo.

- Un funcionario de carrera designado por la Alcaldía
Presidencia.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.»

Lo que se hace público para conocimiento de los
interesados.

Priego de Córdoba, 15 de octubre de 2004.- El Alcalde,
Juan Carlos Pérez Cabello.


